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El próximo 1 de junio, México 
se enfrenta a una elección 

trascendental que podría redefinir 
el panorama judicial del país y su 
confianza o desconfianza de miles de 
mexicanos inconformes y ¿el mundo 
nos percibirá más democráticos y 
republicanos?
Esta decisión ha generado un intenso 
debate sobre las ventajas y desventajas 
de la participación ciudadana en la 
elección de quienes impartirán justicia.
Entre las ventajas de la participación 
ciudadana esta la legitimidad 
democrática o sea que la elección 
directa de jueces y magistrados podría 
fortalecer la legitimidad del Poder 
Judicial, al hacerlo más representativo de 
la voluntad popular.
Se podría aumentar la Transparencia y 
rendición de cuentas, permitiendo un 
mayor escrutinio de sus antecedentes 
y exigir compromisos expuestos en 
campañas, por los candidatos.
En una versión oficialista se argumenta 
que la elección popular podría reducir 
la influencia de intereses políticos 
y económicos en el Poder Judicial, 
promoviendo una mayor independencia.
Entre las desventajas y preocupaciones, 
según encuesta del Financiero que 
dice que el 50% de los mexicanos, esta 
elección miles la consideran un golpe de 
estado técnico que hace el oficialismo y 
Morena, rompiendo el último eslabón de 
los contrapesos.
Existe el riesgo de que la elección 
popular politice el Poder Judicial, 
sometiéndose a la influencia de partidos 
políticos, crimen organizado y grupos de 
interés.

La ciudadanía no cuenta con el 
conocimiento técnico necesario para 
evaluar las capacidades y aptitudes de 
los candidatos judiciales y eso hace muy 
vulnerable la credibilidad de la elección.
Una desventaja también es que 
esta elección popular podría hacer 
que los jueces sean más 
susceptibles a la presión 
de los medios y la opinión 
pública, comprometiendo su 
imparcialidad.
Y lo más grave es la naturaleza 
de las campañas políticas 
ha polarizado a la sociedad, y 
daña la confianza en el nuevo 
sistema judicial.
¿Cómo se elige el Poder Judicial 
en otros países?
La forma en que se elige el Poder 
Judicial varía significativamente 
con respecto a los socios de 
México.
En Estados Unidos algunos 
estados eligen a sus jueces 
mediante elecciones populares, 
mientras que en el nivel federal, 
el presidente nombra a los jueces, 
sujetos a la confirmación del 
Senado.
En Canadá sus jueces son 

nombrados por el Gobierno Federal o 
provincial, según el nivel judicial.
En conclusión, como se observa México 
sería el único país en el mundo que 
los ciudadanos desde la ignorancia, la 
coacción y voto corporativo, elegirán en 
esta contienda histórica a todo su Poder 

Judicial.
La elección de este domingo es un 
volado histórico para la aplicación de 
justicia y credibilidad de México ante sí 
mismo y el mundo.
¿Los elegidos serán las mejores 
opciones, para aplicar justicia en los 
próximos 5, 8 y 11 años? 
El pretexto fue la impunidad y la 
corrupción para hacer esta elección, 
pero millones de mexicanos perciben 
un sistema mexicano, corrupto e 
impune y el Poder Legislativo y 
Ejecutivo en complicidad con la venia 
de los organismos electorales han 
hecho que esto sea una realidad, ni 
siquiera quien lo propuso, sabe el 
precio que se pagará, al tiempo, pero 
no lloren ¿eh? 
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Por Aurora Retes Dousset

Elección del Poder Judicial en México: ¿Votar o no votar?

¿Votar desde la 
ignorancia es un 
proceso libertario 
y democrático?


